
ura Elma Espinoza, Ceciha 

'spinoza, representadas por ta 

Blanca Garces de Espinoza 

Bomlla Velasteguí, Jose Al 

Diaz Ribera Victoria Judmh 

a Navarrete José Fernanda 

Flores Galo Enrique Herrera 

a, Jose David Herrera, Luis 

ndo Chihuisa Chagcha, Raúl 

yo Anas Jarammito, Pablo Enri 

cadena Lemos, Maria Susana 

e Vda de Villacis, y el señor 

erges Tránsito Martinez Her- 

ez, Tepresentado por el doctor 

el Martinez Hernández, “con 

E los instrumentos que acom- 

| en contra del señor Econo- 
Patricio Homero Córdova Va 

s clara, precisa y reúne los re- 

os previstos en el articulo 74 

Codigo de Procedimiento Civil 

mado, consecuentemente, se 

clara procedente y se la admite 

mita por la via ejecutiva, dispo 

Klose que el demandado econo 

lh Paticio Homero Cordova Va 

en el término de tres días, 

a con la obhigación contrada 

oponga Excepciones dentro de 

termino Agreguese al proceso 

focumentos presentados, tome 

pta del casillero judicial señata- 

por cl demandante para recibir 

potfhicaciones, téngase en cuen 

da calidad en la que 

parece. Cuentese en la pre- 

fe causa Con el señor Director 

evtivo gel instituto Fovatoriano 

Reforma Agraria y Colonización 

AC. mscnbase la presente de 

pla en el Registro de la Pro 

dad de este canton - Atento el 

Amento que consigna el deman 

te respecto al desconocimento 

domiciho o paradero del deman 

do, citese a éste par la prensa en 

lp de tos periódicos de mayor ce. 

lación que se editan en le local 

4, a cuyo efecto, extiééndase el 

racto de fa demanda y esta pro 

encia Notbhiquese y citese f Dr 

stavo Peñialiel, Juez 

Lo que comunico a Ud, para fos 

es legales consiguientes, prev: 

éndole de la obilgacion que tiene 

señalar casillero ¡uaictal en este 

facio de justicia pará recibir pos 

moses notificaciones de conformi- 

Bd con lo que la tey dispone. 

Ledo. Rubén Giler Cedeño _ 
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ES, 19 DE JUNIO DE 1986 

JU7GADO DECIMO PRIMERO DE 

LO CIVIL DE PICHINCHA 

EXTRACTO 
JUICIO Ordinaro de prescripción 

Adquistva Extraordinaria 

ACTOR Magdaleno Pillajo Junta 

DEMANDADOS Herederos psesun 

tos y desconocidos de Manuel Cha 
quinga 

OBJETO  Aduisición del domino 

del inmueble matena de la hts por 
presinipeton extraordinaria 

TRAMITE Se halla fundamentado 

en los numerales 1 y 2 del Art. 2434 

del Cudigo Civil, en concordancia 

con el An 2424 del mismo cuerpa 
de leyes 

CUANTÍA Es por el momento inde 
terminada 

JUEZ Dr Pedro Gustavo Aras 

PROVIDINCIA JUZGADO DECI 

MO PRIMERO DE 10 CIVIL DE 

PICHINCHA Quito, a 4 de mayo 

de 1982 VISTOS Avaco conoci 

miento de la presente causa, en vir 

tud del sorteo realizado en la tes: 

pectiva otiina La demanda que 

dvecede es Llora, precisa y reúne 

tos demas reuuisitos de ley En con 

secuencia comase traslado con la 

presente demanda .y providencia a 

los posibles Opositores a que Con 

testen en el término de quince dias, 

Citese a los herederos presuntos y 

desconocidos del señor Manuel 

Cheguinya d traves de la prensa de 

cvontormasd con el Art 87 del Co 

digo de Procedimiento Civil Se 

contara en la presente causa con el 

señor Alcalde de Pichincha, a quien 

se le notificara en persona Inscriba 

e la presente demanda en el Re 

gisto de la Propiedad de contorm:- 

dad con lo dispuesto en el Art 1123 

del Cudigo de Procedimiento Civil 

Aqdreguese dí procesa ta documen 

moon presentada  Tomese en 

vuente da cuanta indicada No 

uhiquese Di Pedro Gustavo Árias. 

ta que Hevo a su conocmiento 

para los hnes de ley 5e les pre 

vieno y los posibles opositores de fa 

vbigación de señalar casillero pude 

slal Certifico 

Altredo Smjalva Muñoz   SECRETARIO DEL JUZGADO 

CIMO PRIMERO DE LO CIVIL DE 

70 PICAINCRAS 7 27 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 

SIMULTANEA DE “PICHINCHA SISTEMAS ACOVIC A.” 

1 CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.— La escntura 

publica de constitución simultánea de “"PICHINCHA SISTEMAS ACOVI C.A * 

se otorgo en la cuwdad de Quito el 18 de marzo de 1986 ante ef Notario Quinto 

del mismo canton, ha sitto aprobada por la señora economista Teresa Minuche 

de Mera, Superintendente de Compañias, mediante Resolución N” 86.1.1 1.7 

00689 de 29 de abri de 1986 e inscnta en el Registro Mercantil del cantón 

Quito, bajo el número 783, tomo 117, 4 ¡jumo de 1985 

2 OTORGANTES Comparecen al otorgamiento de la escritura públi- 

ca antes mencionada los señores Ledo Jame Acosta Velasco, a nombre y en 

representación del Banco del Pichincha € A., en su calidad de Gerente Genera! 

de dicha imstitución, Antonio Acosta Espinosa, Juan Manuel Crespo Carrion, 

Rodrigo Sánchez Zambrano € Ing Paul Villacreses N Los comparecientes son 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, domicihiados en la ciudad 

de Quito Los cuatro ultimos comparecen por Sus propios derchos 

3 DENOMINACION Y PLAZO La denominacion de la compañia es 

“PICHINCHA SISTEMAS ACOVIC A ”. su plazo de duracion es de cincuenta 

años 

4 DOMICNUIO - El domielta de ia Compañia es la cuudad de Quito, 

canten del mismo nombre, provmcia de Pichincha. 

5 OBJETO SOCIAL Los objetivos sociales de fa compañia son tun 

damentailmente la computacion y especificamente la ejecución de trabajos de 
informática y procesamiento de datos, análisis, diseño, implemantacion, opera 

ción y comercialización de sistemas, asesoria técnica en utilización y/a selec 

ción de equipos y/o programas, atuditona y control de sistemas, organización 

de centros oe computo educación, servicios de computación importación y 

comerciahzación de cquipos, repuestos y suministros y/o programas necesarios 

para el cumplimiento de su objeto social 

6 CAPITAL SOCIAL. — El capnal social de la Compañia es de s/, 

5'000 000 dividido en 500 acciones ordmarias y normnativas de s/. 10 000,00 de 

valor cada una 

7 INTEGRACION DEL CAPITAL El capital social de la Compañía se 

encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente manera s/ 

1250 000,00 «en humeraro, quedando por pagar la cantidad de sf. 

3'750 000,00 

8 NOMINA D£ ACCIONISTAS El número de accionistas es CINCO y 

su nomuna es fa siguiente. Banco del Pichincha CA, Antomo Acosta Espmo 

sa, Juan Manuel Crespo Carrion, Rodrigo Sánchez Zambrano e Ing Paúl 

Villacreses M 

el aicionista que he suscrito el cinco por ciento o más del capital social es el 

Bienco del Pectincha EA 

9 ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL La Compañta 

es gobernada por la ¡unta general de accionistas es administrada por el Direc- 

tono, Presidente, Vicepresidente y Gerente General Ejerce la representación le 

gal, juchcial y extrajudicial el Gerente General 

Quito, a 13 de junio de 1986 

Dr. Marcelo icaza Ponce, 

SECRETARIO GENERAL AA 
> £ b 
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